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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO-

CAUDILLA NÚMERO 05.2017, CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DE DICIEMBRE. 

 

En Santo Domingo-Caudilla, a veintiséis de diciembre de dos mil 

diecisiete, se reúnen, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, 

a las veinte horas y treinta minutos, en primera convocatoria, los Sres. 

Concejales relacionados a continuación, para celebrar la sesión plenaria 

ordinaria a la que han sido convocados por resolución de la Alcaldía 

Presidencia. 

 

ASISTENTES: 

 

*SRA. ALCALDESA PRESIDENTA: D.ª Silvia del Olmo Silvestre (Grupo P.S.O.E). 

 

*SRES. CONCEJALES (por orden alfabético): 

- D. Antonio Calvo Cruza (Grupo P.S.O.E). 

- D. Roberto Jesús Corral del Olmo (Grupo P.P.). 

- D. Joaquín Florido Sánchez (Grupo P.S.O.E) 

- D. Roberto García Laredo (Grupo P.P.). 

- D.ª María del Rosario López González (Grupo P.P.). 

- D.ª María Yésica López Pérez (Grupo P.S.O.E). 

- D.ª María Paloma Pérez Palomo (Grupo P.S.O.E). 

- D. Jaime Santiago López (Grupo Ciudadanos-Santo Domingo Caudilla). 

 

Actúa como SECRETARIO D. Isidoro Pinilla Martín, Secretario-

Interventor del Ayuntamiento. 

 

Bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, D.ª Silvia 

del Olmo Silvestre, y con la asistencia preceptiva del Sr. Secretario, y 

una vez comprobada la existencia de quórum suficiente de asistencia, se 

abre la sesión para debatir y, en su caso, adoptar acuerdos sobre los 

asuntos incluidos en el orden del día. 

 

 PARTE RESOLUTIVA (ACUERDOS): 

 

PRIMERO. APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN  

PLENARIA NÚMERO 04.2017, DE 26 DE SEPTIEMBRE. 

De conformidad con el art. 91 del R.D. 2568/1986, de 28 de 

noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales, por parte de la Sra. Alcaldesa Presidenta se 

pregunta a los asistentes si tienen que formular alguna observación al 

borrador de acta n.º 04.2017 de la sesión anterior celebrada el día 

veintiséis de septiembre de 2017, que ha sido distribuida a los 

presentes. 

 

Toma la palabra el Sr. Santiago, indicando que en relación a su 

intervención sobre la granja Koki en el punto octavo de dicho borrador 

de acta n.º 04.2017, hacer constar que él no dijo que no se hicieran 

excursiones a dicha granja, sino que dijo que no entendía cómo se hacían 
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excursiones si estaba en malas condiciones como se puso de manifiesto 

al no tener licencia para la actividad de parque zoológico, pero en 

ningún momento ha dicho ni que se vaya o que se deje de ir. 

  
Tras ello, con la observación al mencionado borrador de acta  antes 

recogida, y estando presentes nueve (9) de los nueve (9) concejales que 

integran la Corporación, es celebrada la votación, arrojando el siguiente 

resultado:  

 

- Votos a favor: Ocho (8), correspondientes a los concejales de 

los Grupos P.S.O.E. (5) y P.P. (3). 

- Votos en contra: Uno (1), correspondiente al concejal del Grupo 

Ciudadanos-Santo Domingo Caudilla. 

- Abstenciones: Ninguna. 

 

Por tanto, el Pleno de la Corporación, por el quórum indicado, 

ACUERDA aprobar el acta referenciada. 

 

SEGUNDO. APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO GENERAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO-CAUDILLA PARA EL AÑO 2018. 

------- 

Por indicación de la Alcaldía el Sr. Secretario explica que el 

Presupuesto General que se somete a la aprobación inicial plenaria 

asciende a la cantidad de 819.594,36 €, tanto en ingresos como en gastos, 

indicando el desglose correspondiente por capítulos. También hace 

hincapié en lo referente a la nivelación presupuestaria, indicando que 

los ingresos corrientes (Capítulos I a V), que ascienden a 777.068,20  

€, financian los gastos corrientes (Capítulos I a IV), los cuales se 

elevan a 747.354,69 €. Por otro lado, el Presupuesto del Ayuntamiento 

cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria (equilibrio o 

superávit), una vez establecida la equivalencia entre el saldo del 

presupuesto por operaciones no financieras y el saldo de contabilidad 

nacional (capítulos I a VII), realizándose los ajustes correspondientes 

como consecuencia de las diferencias de criterio entre la contabilidad 

presupuestaria y la contabilidad nacional. Indica también que no existe 

endeudamiento por operaciones de crédito y tampoco está previsto acudir 

al mismo como forma de financiación. Respecto al procedimiento de 

aprobación del Presupuesto se remite a lo establecido en el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
 

El Sr. Corral en relación a la aplicación presupuestaria sobre 

suministro de luminarias Led para alumbrado público, hace referencia a 

que existen ese tipo de luminarias en el pueblo por 50 €. 

 

La Sra. Alcaldesa señala que se ha pedido a Jesús Esteban & 

Asociados, S.L. un presupuesto de luminarias Led para carreteras que 

necesitan más potencia, siendo su importe de 192 € más IVA por unidad. 

 

Por el Sr. Corral se indica que respecto a la inversión del porche 

del colegio en 2018 ya se preveía en el ejercicio 2017. 
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El Sr. Secretario explica que se ha realizado una modificación 

presupuestaria de transferencia de crédito del importe correspondiente 

a la obra de “Tejadillo entrada del Colegio” para destinarlo a otra 

inversión denominada “Recogida Aguas Pluviales en Colegio”. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que la inversión que se prevé en el 

presupuesto de 2018 va a ser un porche más amplio respecto al que se 

previó inicialmente en el ejercicio 2017. 

 

El Sr. Santiago pregunta por qué se ha pasado de procedimiento 

abierto que se tramitó en 2013 a negociado sin publicidad para la nueva 

adjudicación del contrato de servicios de explotación y mantenimiento 

de la depuradora. 

 

 Por el Sr. Secretario se responde que el día 09/11/2017 se ha 

recibido un escrito de Isolux Ingeniería, S.A., por el que se comunica 

la voluntad de dicha empresa de no prorrogar el plazo de duración que 

finaliza el día 30/12/2017 de los actuales contratos de servicios de 

explotación y mantenimiento de las estaciones depuradoras de aguas 

residuales de Santo Domingo-Caudilla, Maqueda, Novés y Quismondo 

(Toledo), suscritos con fecha 30/12/2013, resultantes de la licitación 

conjunta efectuada por los cuatro Ayuntamientos de los indicados 

municipios, y dado que no existía tiempo material para la tramitación 

de una nueva licitación conjunta de un contrato sujeto a regulación 

armonizada, se está tramitando un procedimiento negociado sin publicidad 

individualmente por cada Ayuntamiento de los indicados municipios en el 

corto período de tiempo que resta antes de que venzan los contratos. 

 

El Sr. Santiago, respecto a la inversión prevista en el presupuesto 

municipal de 2018 para la realización de un cuarto reservado en el 

consultorio médico para enfermos con medicación intravenosa, manifiesta 

que ha hablado con el médico Alberto Berrocoso y con el coordinador de 

Torrijos para que se pueda obtener una ayuda de la Gerencia de Atención 

Primaria para llevar a cabo dicha obra. 

 

Por la Sra. Alcaldesa se hace hincapié en que ha solicitado una 

reunión con el Gerente de Atención Primaria para tratar de este asunto, 

pero aún no le ha dado cita. 

 

El Sr. Santiago señala que el Sescam le dijo que al tratarse de 

una obra con un importe menor de 10000 € financiaría la habitación del 

consultorio médico. 

 

   ------- 

 

VISTO que se ha procedido a la tramitación del expediente para la 

aprobación de los Presupuestos Generales del Ayuntamiento de Santo 

Domingo-Caudilla correspondiente al ejercicio 2018. 

 

VISTA la documentación que integra el mencionado expediente, así 

como los informes n.ºs 108.2017 y 109.2017 emitidos ambos con fecha  

20/12/2017 por la Intervención Municipal. 
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VISTO el Presupuesto General de esta Entidad Local para el 

ejercicio 2018, integrado únicamente por el Presupuesto del 

Ayuntamiento, así como las Bases de Ejecución y la Plantilla del 

personal. 

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en la legislación vigente, contemplada 

fundamentalmente en el Capítulo I del Título VI del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como en el Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril. 

 

Seguidamente, estando presentes nueve (9) de los nueve (9) 

concejales que integran la Corporación, es celebrada la votación, 

arrojando el siguiente resultado: 

 

- Votos a favor: Cinco (5), correspondientes a los concejales del 

Grupo  P.S.O.E.. 

- Abstenciones: Cuatro (4), correspondientes a los concejales del 

Grupo  P.P. (3) y al concejal del Grupo Ciudadanos-Santo Domingo 

Caudilla (1). 

- Votos en contra: ninguno. 

 

Por tanto, el Pleno de la Corporación, por el quórum indicado,  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar inicialmente el Presupuesto General de esta 

Entidad Local para el ejercicio económico 2018, integrado únicamente por 

el Presupuesto del Ayuntamiento. 

 

 El resumen a nivel de capítulos del Presupuesto es el siguiente: 

 

 

I. ESTADO DE INGRESOS 

 

CAPÍTULOS 
DENOMINACIÓN 

PRESUPUESTO 

INGRESOS 2018 

CAPITULO I IMPUESTOS DIRECTOS 353.000,00 

CAPITULO II IMPUESTOS INDIRECTOS 5.200,00 

CAPITULO III TASAS,PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 150.860,20 

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 267.258,00 

CAPITULO V INGRESOS PATRIMONIALES 750,00 

CAPITULO VI ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 0,00 

CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 42.526,16 

CAPITULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 819.594,36 
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II. ESTADO DE GASTOS 

 

CAPÍTULOS 
DENOMINACIÓN 

PRESUPUESTO 

 GASTOS 2018 

CAPITULO I GASTOS DE PERSONAL 351.910,00 

CAPITULO II GASTOS  CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 386.194,69 

CAPITULO III GASTOS FINANCIEROS 100,00 

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.150,00 

CAPITULO VI INVERSIONES REALES 72.239,67 

CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

CAPITULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 819.594,36 

 

SEGUNDO: Aprobar las Bases de Ejecución que acompañan al 

Presupuesto General. 

  

 TERCERO: Con ocasión de la aprobación del Presupuesto anterior, y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, aprobar la plantilla de personal de este Ayuntamiento para el año 

2018 y someterla a los mismos trámites de publicidad que el propio 

Presupuesto General. 

 

 La plantilla queda configurada como sigue: 

A).- Personal Funcionario 

1.- Escala Habilitación Estatal 

1.1.- Subescala de Secretaria-Intervención. Grupo A1. Nivel de 

C.D.: 26. Número de plazas: Una. Ocupada en propiedad. 

 

2.- Escala de Administración General 

2.1.- Subescala de Auxiliar. Grupo C2. Nivel de C.D.: 18. Número 

de plazas: Una. Ocupada en propiedad. 

 

CUARTO: Exponer al público el Presupuesto inicialmente aprobado 

por el plazo de quince días, mediante inserción de anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Toledo, a efectos de reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, el 

acuerdo se considerará definitivamente aprobado, debiendo cumplirse el 

trámite de su publicación definitiva, en el mencionado Boletín, del 

resumen por Capítulos del Presupuesto del Ayuntamiento, así como la 

plantilla del personal. 

 

QUINTO: Facultar a la Alcaldía-Presidencia a realizar cuantos 

actos y otorgar cuanta documentación sean necesarios, para la ejecución 

de los acuerdos precedentes, en nombre y representación de este 

Ayuntamiento. 
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TERCERO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACUERDO TRANSACCIONAL ENTRE 

PROVICON E INMUEBLES, S.L. Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO-CAUDILLA, 

SOBRE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS DE IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS, ABONADO POR DICHA MERCANTIL EN LOS EXPEDIENTES 

DE LICENCIAS DE OBRAS NÚMEROS 32/2005 (PARA URBANIZACIÓN) Y 64/2006 

(PARA CONSTRUCCIÓN DE 108 VIVIENDAS). 

------- 

Por indicación de la Alcaldía, el Sr. Secretario explica a los 

presentes el contenido del punto al que se refiere el encabezado. 

 

El Sr. Corral sugiere que no se devuelva el Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) correspondiente a las obras 

de urbanización, ya que si no vendrán otros promotores de otras 

urbanizaciones para pedir el dinero, considerando que el Ayuntamiento 

debe defender la postura de no devolución de ese ICIO. 

 

Por la Sra. Alcaldesa se manifiesta que si el Ayuntamiento no se 

hubiese gastado ese ICIO podría haberlo devuelto en su momento cuando 

se presentó la reclamación por Provicon. 

 

Por el Sr. Corral se indica que el Ayuntamiento hizo inversiones 

con el dinero recaudado por ICIO para ejecutar las obras de restauración 

de la Ermita de Santa Ana, la adquisición de Terrenos de la antigua 

Cooperativa “Sagrado Corazón de Jesús”, y pagos en relación a la Casa 

de la Cultura, además de realizar otros gastos de mantenimiento, 

equipamiento y obras. Asimismo, se dirige a la Alcaldía preguntándose 

si acaso tenía que haber dejado que se cayese la cubierta de la Ermita 

y no hacer las obras de restauración que se ejecutaron.  

 

La Sra. Alcaldesa señala que el ICIO debe devolverse según las 

argumentaciones jurídicas que constan en el expediente. 

 

El Sr. García afirma que se está hipotecando a los ciudadanos de 

este pueblo hasta diciembre de 2022 en que finalice el último pago 

mensual por devolución de ICIO, haciendo hincapié en que por la mala 

gestión de los gobernantes socialistas de entonces, ahora todos los 

vecinos tenemos que pagar la devolución del citado ICIO. 

 

Por la Sra. Alcaldesa se indica que se está haciendo frente a un 

problema planteado. 

 

El Sr. Corral hace referencia también a que el colector tenía que 

estar hecho previamente a las urbanizaciones, y como no se hizo así  

ahora se levantan las tapas de las alcantarillas cuando llueve. 

 

El Sr. Santiago manifiesta que no está de acuerdo con esta 

devolución de ICIO, pues en su momento un asesor decía que los promotores 

podían denunciar al Ayuntamiento y éste a ellos también. 

------- 

VISTA la propuesta de acuerdo transaccional suscrita con fecha 

20/12/2017 por la Alcaldía y Provicon e Inmuebles, S.L., acerca de la 

procedencia del reconocimiento solicitado del derecho a la devolución 

de ingresos abonados por Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
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Obras por dicha mercantil promotora en los expedientes de licencias de 

obras números 64/2006 (para construcción de 108 viviendas) por la cuantía 

de 156.073,80 € y 32/2005 (para urbanización) por importe de 16.403,00 

€, dado que en el primer caso no se han iniciado las obras de ejecución 

de las viviendas, y por tanto el impuesto no se ha devengado, no llegando 

a generarse el hecho imponible, y en el segundo supuesto procede también 

la devolución porque las obras incluidas en un proyecto de urbanización 

al no exigirse licencia urbanística no se cumple el hecho imponible, con 

lo que no están sujetas al ICIO. 

 

VISTOS el informe de Secretaría-Intervención n.º107.2017, de fecha 

20 de diciembre, emitido en sentido favorable en relación a la propuesta 

de acuerdo transaccional que nos ocupa y que se somete al Pleno, así 

como el informe técnico del Arquitecto Municipal de 19/12/2017. 

 

RESULTANDO que los recursos de los que dispone actualmente este 

Ayuntamiento son insuficientes para hacer frente de manera inmediata a 

la deuda total de 172.476,80 €, se hace necesario llegar a un acuerdo 

transaccional con Provicon e Inmuebles, S.L. consistente en aplazamiento 

y fraccionamiento del pago en 60 mensualidades, no devengándose interés 

alguno. 

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 88 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, aplicable en conexión con la 

Disposición Transitoria Tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 

artículo 7.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 

y los artículos 100.1 y 102.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, así como las Sentencias del Tribunal Supremo 

de fechas 11/02/2005, 14/09/2005 y 31/01/2005, normativa y 

jurisprudencia recogida en la propuesta de acuerdo transaccional que se 

trae al órgano plenario para su aprobación. 
 

A continuación, estando presentes nueve (9) de los nueve (9) 

concejales que integran la Corporación, es celebrada la votación, 

arrojando el siguiente resultado: 

 

- Votos a favor: Cinco (5), correspondientes a los concejales del 

Grupo  P.S.O.E.. 

- Votos en contra: Tres (3), correspondientes a los concejales 

del Grupo  P.P.. 

- Abstenciones: Una (1), correspondiente al concejal del Grupo 

Ciudadanos-Santo Domingo Caudilla. 

 

Por tanto, el PLENO de la Corporación, por el quórum indicado,  

 

ACUERDA 

 

 

Primero. Aprobar el acuerdo transaccional entre Provicon e 

Inmuebles, S.L. y el Ayuntamiento de Santo Domingo-Caudilla, sobre 
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devolución de ingresos de Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 

y Obras, abonado por dicha mercantil en los expedientes de licencias de 

obras números 32/2005 (para urbanización) y 64/2006 (para construcción 

de 108 viviendas), en los siguientes términos contenidos en la Propuesta 

suscrita con fecha 20/12/2017 por la Alcaldía y la citada sociedad: 

 

“PROPUESTA DE ACUERDO TRANSACCIONAL 
  

REUNIDOS 
 

De una parte: Dña. SILVIA DEL OLMO SILVESTRE, Alcaldesa-Presidenta del 
AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO-CAUDILLA (Toledo), con CIF.-P-4517900-I, y  domicilio 
en Plaza de España, número 1, de dicho municipio, CP 45.526, actuando en el legítimo ejercicio 
de sus funciones en virtud de las competencias atribuidas en la Ley reguladora de las bases del 
régimen local. 

 
  De otra parte: DON GRACIANO GÓMEZ TORRIJOS,  mayor de edad, DNI 03805025C y 
DON PEDRO LUIS GARCÍA GONZÁLEZ, mayor de edad, DNI 03822638S, actuando en su condición 
de administradores mancomunados de la mercantil PROVICON E INMUEBLES, SL CIF.-B-
45540242, con domicilio social en Calle Velázquez, número 2, piso 1º, de Torrijos (Toledo), CP 
45.500. 

DICEN: 

 I.- Que ante las reclamaciones planteadas primeramente por responsabilidad 
patrimonial y posteriormente como solicitud de devolución de ingresos, referidas a las 
liquidaciones provisionales del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), 
cuya regulación normativa se encuentra establecida en los artículos 100 a 103 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y que fueron abonadas por la mercantil al Ayuntamiento en los 
expedientes de licencias de obras números 32/2005 (para urbanización) por importe de 
16.403,00 € y 64/2006 (para construcción de 108 viviendas) por la cuantía de 156.073,80 €, las 
partes han alcanzado el siguiente ACUERDO TRANSACCIONAL en los términos que establece el 
art. 88 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aplicable en el ámbito tributario con 
carácter supletorio como derecho administrativo general (artículo 7.2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria), y teniendo en cuenta también que dicha normativa  rige 
este procedimiento al haberse iniciado a instancia del interesado con fecha 29/12/2010 
(posteriormente reiterado mediante escritos presentados con fechas 19/12/2014 y 05/12/2016) 
en que se reclamó el importe total de 172.476,80 € correspondiente a ICIO, por tanto antes de la 
entrada en vigor el 02/10/2016 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y conforme a su Disposición 
Transitoria Tercera, sobre régimen transitorio de los procedimientos, según la cual a los 
procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley no les será de aplicación la 
misma, rigiéndose por la normativa anterior. 



 
 

Ayuntamiento de Santo Domingo-Caudilla (Toledo) 

Plaza de España, n.º 1, c.p. 45526.   Tlf.: 925779005   Fax: 925779997 

C.I.F.: P4517900I   Email: ayuntamiento@santodomingo-caudilla.es 

 

9 

 II.- El presente acuerdo será elevado al Pleno de la Corporación para su toma de 
conocimiento y en su caso aprobación. 
 
 III.- Los acuerdos alcanzados  son los siguientes: 
 
     ACUERDOS 
 

PRIMERO.-  Antecedentes de hecho: 
 
En fecha 10/06/2005, por las partes se suscribió Convenio Urbanístico cuyo objeto era 

la urbanización de la parcela sita en el paraje la Zapatera, situada entre  la Carretera de Val de 
Santo Domingo a Novés y la prolongación de la Calle Quismondo término municipal de Val de 
Santo Domingo, y con una superficie de 65.310,90 metros cuadrados. 

 
Consecuencia de ese Convenio Urbanístico la mercantil promotora abonó al 

Ayuntamiento las siguientes cantidades por los conceptos que se dirán: 
 

 Licencia de obra (ICIO) (expediente nº 32/2005) para la urbanización en el paraje 
la Zapatera por importe de 16.403,00 euros, que se ingresó el 27/10/2005 en la 
cuenta bancaria del Ayuntamiento en la entidad CCM. 
 

 Licencia de obra (ICIO) (expediente nº 64/2006) para la construcción de 108 
viviendas en el paraje la Zapatera por importe de 156.073,80 euros, que se ingresó 
el 20/11/2006 en la cuenta bancaria del Ayuntamiento en la entidad CCM. 

 
Con fecha 30 de noviembre de 2010 el Ayuntamiento emitió notificación a Provicon e 

Inmuebles, S.L. mediante la que le comunicaba la aprobación inicial del Plan de Ordenación 
Municipal. Que en esa misma notificación, en el apartado de antecedentes de hecho, se 
manifestaba por el Ayuntamiento a dicha parte que las licencias de obras otorgadas por el 
Ayuntamiento, fruto de convenios urbanísticos, son ilegales, dejando abierta la posibilidad de la 
reclamación patrimonial ante la Administración Local. 

 
Que dicha mercantil formuló reclamación por responsabilidad patrimonial ante el 

Ayuntamiento en fecha 29 de diciembre de 2010 para reclamar los ingresos indebidos 
efectuados a favor del Ayuntamiento de Santo Domingo-Caudilla, sin que hasta la fecha se haya 
obtenido respuesta. 

 
Que la citada sociedad reiteró su solicitud de reclamación por responsabilidad 

patrimonial y de devolución de ingresos indebidos mediante escrito registrado en fecha 19 de 
diciembre de 2014, sin que hasta la fecha se haya recibido por la Administración comunicación 
alguna. 

 
Finalmente en fecha 05/12/2016 la mercantil promotora realiza nueva solicitud de 

devolución de las referidas cantidades indebidamente cobradas por el Ayuntamiento, todo ello 
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con carácter previo a la interposición de las correspondientes acciones judiciales ante los 
Juzgados de lo Contencioso Administrativo. 

 
SEGUNDO.- El art. 88 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, permite a las 
Administraciones Públicas en sus relaciones con los particulares llegar a acuerdos que pongan 
fin a sus legítimas pretensiones, evitando de esa forma un conflicto judicial. 

 
En este sentido, por el Ayuntamiento, previa la tramitación del correspondiente 

expediente administrativo ha alcanzado un principio de acuerdo con los particulares 
reclamantes, acuerdo que da satisfacción a los intereses de ambas partes evitando de esta forma 
un conflicto judicial con sus consiguientes gastos. 

TERCERO.- Por el artículo 102.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
establece respecto al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que “El impuesto se 
devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya 
obtenido la correspondiente licencia”. 

El artículo 100.1 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, relativo a la naturaleza y 
hecho imponible del ICIO, dispone que “El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del 
término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención 
de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, (…)”. 

El Tribunal Supremo Sala 3ª, sec. 2ª, Sentencia del 11 de febrero de 2005, declara la 
nulidad de las liquidaciones practicadas en concepto de tasa por licencia de obras y en concepto 
de Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras; con la derivada devolución a la parte 
recurrente de las cantidades ingresadas por los conceptos tributarios indicados pues si el 
impuesto se devenga en el momento de iniciarse las obras, no puede darse lugar a estimar que 
en el caso de autos el devengo deba entenderse producido pues no consta que las obras se 
iniciasen. 

En el mismo sentido el Tribunal Supremo, Sentencia de 14 de septiembre de 2005, 
manifiesta que se podrá emitir la liquidación definitiva del ICIO cuando se originará su coste real 
y efectivo, esto es, cuando termine la obra. Según esta sentencia "para que se produzca el hecho 
imponible del ICIO es necesario que se realice la construcción, instalación u obra,  el hecho 
imponible comienza a realizarse al iniciarse la ejecución de la obra y termina con su completa 
ejecución, momento en que la Administración, tras comprobar cuál ha sido su coste efectivo, 
puede girar la liquidación definitiva que proceda (art. 104. 2 LHL), aunque el art. 103.4 LHL fije 
el devengo no en este momento final sino en el inicial de la fecha del comienzo de la 
construcción, instalación u obra". 
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En relación al expediente de licencia de obras  n.º 64/2006 para construcción de 108 
viviendas, de las cuales se hizo la liquidación provisional del ICIO y se abonó por Provicon e 
Inmuebles, S.L. por importe de 156.073,80 euros, no se han iniciado las obras de ejecución de 
dichas viviendas según el informe del Arquitecto Municipal obrante en el expediente. Por lo 
tanto, el impuesto no se ha devengado en relación a las 108 viviendas no iniciadas, y en 
consecuencia, procede la devolución de la referida cantidad percibida por el Ayuntamiento, no 
llegando a generarse el hecho imponible. En el ICIO estamos ante un devengo adelantado, que 
jurídicamente sólo se le puede calificar de un ingreso a cuenta o de un adelantamiento de pago, 
y no como el momento en que nace la obligación, lo decisivo no es la solicitud de la licencia, ni 
siquiera su otorgamiento, sino la realización de la obra. 

Respecto al expediente de licencias de obras número 32/2005 para urbanización, hay 
que estar a lo señalado por la jurisprudencia, según la cual en relación a las obras incluidas en 
un proyecto de urbanización al no exigirse licencia urbanística no se cumple el hecho 
imponible, con lo que no están sujetas al ICIO, y en consecuencia procede también en este caso 
la devolución de la mencionada cuantía de 16.403,00  euros percibida por el Ayuntamiento 
como liquidación provisional del ICIO, dado que el citado artículo 100.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 establece que el hecho imponible del ICIO está constituido por la realización 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística.  En este sentido se pronuncia, entre otras, la 
sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo, Sección 2ª, de 
31 de Enero de 2005, rec. 7310/1999, que señala lo siguiente: "(...)CUARTO. La doctrina sentada 
en tan reiterada Jurisprudencia es contraria a la tesis de la Corporación aquí recurrente. En efecto 
en las últimas de las citadas recordamos que el Proyecto de Urbanización es un verdadero acto 
de ejecución de los instrumentos de planeamiento urbanístico que son inmediatamente 
ejecutivos, lo que hace innecesaria, superflua realmente, la solicitud de licencia de obras, de 
donde resulta improcedente y nulo tanto el giro de una Tasa como el del Impuesto de 
Construcciones, Instalaciones y Obras, pues para liquidar este último es necesario que la 
construcción, instalación u obra, exija la obtención de una licencia, requisito que no se cumple 
en los Planes de Urbanización y que no puede suplirse --añadimos ahora-- con una prohibida 
interpretación analógica del concepto de licencia, referida a un supuesto control urbanístico en 
la ejecución de un proyecto de Urbanización que, como ya se ha adelantado, sería innecesario 
porque siendo dichos proyectos ejecución del planeamiento no cabe hablar de algo que sería la 
ejecución de la ejecución, como tampoco puede --decimos en este caso-- confundirse la licencia 
urbanística con la aprobación del proyecto de urbanización, como si fueran equivalentes." 

La suma total de estas dos cantidades más arriba indicadas abonadas por ICIO  
asciende a CIENTO SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON 
OCHENTA CÉNTIMOS (172.476,80 €), siendo esta la cantidad reclamada por la mercantil 
promotora.  

 
CUARTO.- Quedan al margen de este acuerdo el resto de reclamaciones formuladas 

por la mercantil en sus escritos en relación a la devolución de aval bancario, las cuales seguirán 
sus procedimientos administrativos correspondientes. 
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Así mismo, se hace constar que la actuación urbanizadora y edificatoria que nos ocupa 
a través de convenio urbanístico y licencias de obras se encuentra afectada por el Plan de 
Ordenación Municipal (POM) de Santo Domingo-Caudilla, aprobado definitivamente el 
19/11/2012 por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, debiéndose 
por Provicon e Inmuebles, S.L.  presentar para su regularización un Programa de Actuación 
Urbanizadora y demás instrumentos de ordenación del sector de suelo urbanizable SUB-S07 
del POM para su tramitación y aprobación conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de 
la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo. 
 

QUINTO.- La falta de liquidez que el Ayuntamiento tiene actualmente y los recursos de 
los que dispone son insuficientes para hacer frente a esa deuda de manera inmediata. 

 
En aplicación de la anterior normativa y vistas las necesidades del Ayuntamiento, las 

partes convienen aceptar la siguiente fórmula de pago aplazado mediante SESENTA (60) 
cuotas mensuales, iguales y sucesivas en los términos que se dirán.  

 
En consecuencia se pacta que por el Ayuntamiento se pagará la deuda debida a la 

mercantil promotora a razón de pagos mensuales por importe de 2.874,61 euros al mes, 
comenzando el primer pago entre los días 1 a 10 del mes de Enero de 2018, y el último pago en 
el mes de Diciembre de 2.022. Se realizarán pagos mensuales del mismo importe hasta el total 
pago de la deuda en este acto reconocida por importe total de 172.476,80 Euros. 
 

Los ingresos mensuales a favor de la mercantil acreedora se harán mediante 
transferencias bancarias en la cuenta que esta designa en este momento: 
 

IBAN: ES 56 3081 0070 5321 5657 3129. Caja Rural Castilla La Mancha. 
 

SEXTO.- Las partes pactan que el presente acuerdo de pago fraccionado y aplazado no 
devengará interés alguno, manifestándose expresamente que al presente caso no le será de 
aplicación el Artículo 32.2 Ley General Tributaria.  
 

SÉPTIMO.- El incumplimiento de cualquiera de los plazos pactados dará derecho a que 
la parte acreedora pueda solicitar la ejecución judicial del presente, pudiendo en tal caso 
solicitar los correspondientes intereses y costas judiciales. 
 

No obstante lo anterior, el Ayuntamiento podrá demorar y excusar el pago de un máximo 
de un pago mensual al año, siempre justificado en razones de interés general y por necesidades 
urgentes e inaplazables. En tal sentido bastará la comunicación anticipada a su vencimiento al 
acreedor debiendo justificar en la misma el motivo de dicho retraso en el pago.  
 

En el supuesto de que se produjera un retraso en el pago de estas cuotas mensuales, este 
importe se pospondrá al final del periodo máximo de pago pactado, esto es, a partir del mes de 
Diciembre de 2022, continuándose los pagos mensuales pactados desde esa fecha hasta su 
finalización.  
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Igualmente se pacta que este retraso en el pago no devengará interés de demora alguno 

para la administración pública. 
 

En prueba de conformidad se firma el presente documento por duplicado, todo ello a 
fin de que sea aprobado por el Pleno de la Corporación si resultara así legalmente procedente. 
 

En Santo Domingo-Caudilla, a 20 de diciembre de 2017. 
 

   AYUNTAMIENTO DE  
         SANTO DOMINGO-CAUDILLA                           PROVICON E INMUEBLES, SL 
 
     Fdo. D.ª Silvia del Olmo Silvestre.                               Fdo. D. Graciano Gómez Torrijos.   
   Alcaldesa-Presidenta                                          Fdo. D. Pedro Luís García González.  
   Documento firmado electrónicamente al margen                                                                                                          ”          

 

Segundo. Remitir a Provicon e Inmuebles, S.L. certificado del 

presente acuerdo plenario de aprobación. 

 

CUARTO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA RECUPERACIÓN DE OFICIO DEL 

CAMINO PÚBLICO MUNICIPAL MIRAFLORES, UBICADO EN EL POLÍGONO 28, PARCELA 

9004, VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO, DEL CATASTRO RÚSTICO DE 

SANTO DOMINGO-CAUDILLA, POR MODIFICACIÓN DE TRAZADO Y REALIZACIÓN DE 

ZANJA EN EL MISMO POR PARTE DEL PROPIETARIO COLINDANTE GABRIEL ANTONIO 

ARROYO RODRÍGUEZ. 

------- 

Por indicación de la Alcaldía, el Sr. Secretario explica a los 

presentes el contenido del punto al que se refiere el encabezado. 

 

El Sr. García indica que ya en la otra sesión del Pleno puso de 

manifiesto la situación del Camino Miraflores, en el que se había 

realizado un movimiento de tierra y una zanja; ahora se están expropiando 

terrenos de los propietarios colindantes por la recuperación del camino 

con una anchura de 5,4 metros; considera que debería delimitarse el 

camino entero, no un tramo del mismo que afecta a unos propietarios y 

no a otros. También insta a que por el Ayuntamiento se abra un expediente 

sancionador al Sr. Arroyo. 

 

El Sr. Corral pregunta quién restituirá el camino. 

  

Por la Sra. Alcaldesa se responde que lo hará el Ayuntamiento, y 

su coste se repercutirá sobre las personas que han movido el camino. 

 

El Sr. García manifiesta que el camino lo ha movido una persona. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que lo ha movido más gente, señalando 

también que los agricultores tienen la manía de meterse en los caminos, 

por lo que habrá que hablar con ellos para que los respeten. 

 

El Sr. García insiste en que se sancione al Sr. Arroyo, puesto 
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que no ha cumplido la normativa, ya que si no se actúa así se podrían 

plantear problemas de convivencia por las lindes. 

 

Por la Sra. Alcaldesa se explica que ha intentado mediar entre 

las partes afectadas, pero luego dicen una cosa a unos y otra distinta 

a otros. 

 

El Sr. Santiago pregunta si se va a actuar sobre más caminos 

municipales o solamente sobre el camino Miraflores. 

 

La Sra. Alcaldesa contesta que no tiene problema en que se haga 

la delimitación de más caminos, se ha atendido esta reclamación, pero 

si otras personas vienen a presentar una reclamación también se verá.  

 

Por el Sr. García se hace hincapié en que no se trata de un caso 

de arado de unos centímetros del camino, sino que se ha metido una 

maquinaria para hacer zanjas, lo cual es muy grave y puede ser peligroso 

para los vehículos, por lo que debe sancionarse como precedente para 

otros casos que pudieran plantearse. 

------- 

VISTOS los informes del Arquitecto Municipal emitidos con fechas  

11/10/2017 y 09/11/2017, en relación con la posible usurpación de la 

posesión del camino público municipal denominado Miraflores, ubicado en 

el Polígono 28, Parcela 9004, como vía de comunicación de dominio 

público, del Catastro Rústico de Santo Domingo-Caudilla, al haberse 

realizado una modificación de trazado y realización de zanja en dicho 

camino por parte del propietario colindante Gabriel Antonio Arroyo 

Rodríguez, y siendo ejecutada la actuación por parte de Derribos Díaz 

Ferrero, S.L., según resulta de las averiguaciones realizadas. 

VISTO que con fecha 23/10/2017 se dictó Resolución de Alcaldía, 

por la que se inicia el procedimiento para proceder a la recuperación de 

oficio del citado Camino Público Municipal Miraflores. 

VISTO el informe de Secretaría-Intervención n.º 090.2017, emitido 

con fecha 23/10/2017, en relación con el procedimiento y la Legislación 

aplicable para llevar a cabo la recuperación de oficio del bien. 

 

VISTO que mediante escritos de fechas 23/10/2017 y 10/11/2017 se 

notificó a los siguientes interesados la iniciación del referido 

expediente de recuperación de oficio del camino público que nos ocupa, 

dándoles trámite de audiencia por un plazo de diez días para que 

presentaran las alegaciones que estimaran pertinentes: 
 

- Gabriel Antonio Arroyo Rodríguez. Parcela 49, Polígono 28. 

- María Jesús Carrasco Rodríguez. Parcela 105, Polígono 28. 

- Juan José Álamo Rodríguez. Parcela 106, Polígono 28. 

- Derribos Díaz Ferrero, S.L. 

- Pedro Rodríguez Martín. Parcela 48, Polígono 28.  
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 VISTO que las alegaciones presentadas se han informado con fecha 

29/11/2017 por el Arquitecto Municipal en los siguientes términos: 

 
 “INFORME EXP:246/2017 

PROCEDIMIENTO: DE RECUPERACIÓN CAMINO DE MIRAFLORES 
ASUNTO: Modificación de trazado y recuperación de zanja en el 

                                                Camino Público Municipal Miraflores, ubicado en el Polígono 
28, Parcela 9004, vía de comunicación de dominio público, del 

                 Catastro Rústico de Santo Domingo-Caudilla. 
 

El Servicio Técnico Municipal de Santo Domingo-Caudilla, en base a las alegaciones 
formuladas, emite el siguiente informe: 

 
Por la resolución de alcaldía nº232 de fecha 23 de octubre del 2017, se inició el 

expediente de recuperación de oficio de camino público de Miraflores, notificándose a los 
interesados y dándoles tramite de audiencia por el plazo estipulado, y que durante dicho plazo 
se han presentado en tiempo y forma las siguientes observaciones: 

 
ALEGACIÓN Nº 1.- 

Presentado por: Dña. Jesus Carrasco Rodriguez, con número de registro de entrada:2017- 
E-RCC-1026. . fecha de registro 31 de octubre del 2017 
Resumen de la alegación: Solicita la reposición del camino a su estado original a consecuencia 
de la actuación que ha realizado un vecino, modificando el trazado del camino. 
INFORME: este Servicio Técnico considera que procede la estimación de esta alegación y se 
procederá a la delimitación y estaquillado para la recuperación de oficio del camino publico a su 
paso por las parcelas del Polígono 028, Parcelas: 106,105,48 y 49. 
En consecuencia, se procederá a contratación de los servicios de PYMET empresa de mediciones 
topográficas para proceder al estaquillamiento del camino de Miraflores a su paso por las 
parcelas del Polígono 028, Parcelas: 106,105,48 y 49. El trabajo será realizado por el Ingeniero 
en geomática y topografía D. Fernando Gomez Ortega número de colegiado nº 5783. 
 

ALEGACIÓN Nº 2.- 
Presentado por: D. Gabriel Antonio Arroyo Rodriguez, con número de registro de entrada:2017-
E-RCC-1051.fecha de registro 7 de noviembre del 2017 
Resumen de la alegación: presentación de un escrito, lo admita, se tenga por hechas sus 
manifestaciones, referente al camino Miraflores a su paso por la Parcela 49 del Polígono 028, 
INFORME: este Servicio Técnico considera que procede la desestimación de esta alegación y se 
procederá a la delimitación y estaquillado para la recuperación de oficio del camino público a su 
paso por las parcelas del Polígono 028, Parcelas: 106,105,48 y 49. 

En relación con el escrito presentado por D. Gabriel Antonio Arroyo Rodriguez, con 
número de registro de entrada:2017-E-RCC-1051.fecha de registro 7 de noviembre del 2017 
El técnico que suscribe se reitera el informe con fecha 11/10/2017, en dicho informe se le 
informaba y se le requería información que a la fecha no se ha presentado. Se le notificaba que, 
comprobado el camino mediante visita física, se puede constatar que sobre el mismo se ha 
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realizado una alteración del estado del camino y una zanja de una dimensión aproximada de 
100cm de profundidad y una longitud de 138 metros lineales. 
Estos hechos parece que se han realizado por el propietario colindante Gabriel Antonio Arroyo 
Rodriguez, quedando afectadas las parcelas del Polígono 028 parcelas 106,105,48 y 49 del 
termino municipal de Santo Domingo-Caudilla. 
En dicho informe se le notifica que presente documentación, donde se justifique dicha alteración 
del trazado del Camino de Miraflores, no teniendo respuesta de dicha documentación para poder 
justificar el trazado del camino, a fecha del presente informe. Se le aporta el catastro del camino 
con numero de referencia 45179ª0280900400000BB, donde se puede verificar que la anchura de 
dicho camino por el paso de las parcelas afectadas es de 5,40m lineales. Como queda 
demostrado en el archivo de dibujo adscrito dicha referencia catastral. 
Como técnico municipal, (título de Arquitecto Superior), tengo competencias sobradas para la 
realización de informes técnicos sobre trazados de caminos, les recuerdo que, dentro de las 
competencias del Arquitecto, están los proyectos de urbanización y proyectos urbanísticos, creo 
que tengo más que justificadas mis competencias para desarrollar este tipo de informes. 
Como arquitecto municipal realizo las funciones encomendadas a mi cargo con la mayor 
objetividad y según mi leal saber y entender, 
Se les reitera que desde esta administración NO existe ninguna enemistad ni animadversión 
hacia D Gabriel Antonio Arroyo Rodriguez, y en ningún momento se le ha tratado con desprecio. 
El objeto del este expediente en delimitar y estaquillar, para reponer a su estado catastral, el 
Camino de Miraflores a su paso por las parcelas afectadas, Polígono 028 parcelas 106,105,48 y 
49 del término municipal de Santo Domingo-Caudilla 
En consecuencia, se procederá a contratación de los servicios de PYMET empresa de mediciones 
topográficas para proceder al estaquillamiento del camino de Miraflores a su paso por las 
parcelas del Polígono 028, Parcelas: 106,105,48 y 49. El trabajo será realizado por el Ingeniero 
en geomática y topografía D. Fernando Gomez Ortega número de colegiado nº 5783. 
 

ALEGACIÓN Nº 3.- 
Presentado por: D. Pedro Rodriguez Martin, con número de registro de entrada:2017-ERCC- 
1089. fecha de registro 15 de noviembre del 2017 
Resumen de la alegación: Solicita la reposición del camino a su estado original a consecuencia 
de la actuación que ha realizado un vecino, modificando el trazado del camino. 
INFORME: este Servicio Técnico considera que procede la estimación de esta alegación y se 
procederá a la delimitación y estaquillado para la recuperación de oficio del camino público a su 
paso por las parcelas del Polígono 028, Parcelas: 106,105,48 y 49. 
En consecuencia, se procederá a contratación de los servicios de PYMET empresa de mediciones 
topográficas para proceder al estaquillamiento del camino de Miraflores a su paso por las 
parcelas del Polígono 028, Parcelas: 106,105,48 y 49. El trabajo será realizado por el Ingeniero 
en geomática y topografía D. Fernando Gomez Ortega número de colegiado nº 5783. 
 

ALEGACIÓN Nº 4.- 
Presentado por: D Martin Diaz Ferrero, con número de registro de entrada:2017-E-RCC-1068. 
fecha de registro 10 de noviembre del 2017 
Resumen de la alegación: en representación de DERRIBOS DIAZ FERRERO SL., que desconocían 
en ese momento que era un camino público, y que se puso en contacto D Gabriel Antonio Arroyo 
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Rodriguez para la realización de unos trabajos, los días 18 y 20 de septiembre, realizando las 
tareas ordenadas por contacto D Gabriel Antonio Arroyo Rodriguez, y indica también, que este 
señor, a fecha de 07 de noviembre del 2017, no les ha abonado ningún importe por los trabajos 
realizados. 
INFORME: este Servicio Técnico considera que procede la estimación de esta alegación y se 
procederá a la incorporación de esta alegación al expediente citado. 
 
Por todo lo expuesto, 
Se da por informadas las alegaciones presentadas y se procederá al estaquillamiento del camino 
de Miraflores a su paso por las parcelas del Polígono 028, Parcelas: 106,105,48 y 49. Teniendo 
en cuenta los planos catastrales actuales y del catastro Histórico. 
 

En Sto Domingo-Caudilla, a 29 de noviembre del 2017.- 
ARQUITECTO 

Fdo.: D. Fco Javier Pantoja Gómez-Menor 
 Documento firmado electrónicamente al margen” 

 

 

VISTO que el pasado día 13 de diciembre de 2017, a las 11:00 horas 

tuvo lugar la delimitación por estaquillado del citado camino público  

Miraflores, a la altura de las parcelas 48, 49, 105 y 106 del Polígono 

28, con equipo de G.P.S. centimétrico por  parte de D. Fernando Gómez 

Ortega, Ingeniero Técnico Topógrafo, a cuyo acto fueron citados todos  

los interesados, asistiendo al mismo el propietario colindante Gabriel 

Antonio Arroyo Rodríguez, además del Arquitecto Municipal y el 

Secretario-Interventor del Ayuntamiento, todo ello conforme al 

Certificado de Georreferenciación expedido con fecha 12/12/2017 por 

dicho Topógrafo, incluyendo planos con cada uno de los vértices del 

camino y el detalle de su paso por las parcelas. 

 

CONSIDERANDO lo establecido en los artículos 4.1.d) y 82 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, así 

como en los artículos 3, 9, 44, 70 y 71 del Reglamento de Bienes de las 

Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio. 

 

Acto seguido, estando presentes nueve (9) de los nueve (9) 

concejales que integran la Corporación, es celebrada la votación, 

arrojando el siguiente resultado: 

 

- Votos a favor: Cinco (5), correspondientes a los concejales del 

Grupo  P.S.O.E.. 

- Votos en contra: Tres (3), correspondientes a los concejales 

del Grupo  P.P.. 

- Abstenciones: Una (1), correspondiente al concejal del Grupo 

Ciudadanos-Santo Domingo Caudilla. 

 

Por tanto, el Pleno de la Corporación, por el quórum indicado,  

 

ACUERDA 
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Primero.- Recuperar, por vía administrativa, el Camino Público 

Municipal Miraflores, ubicado en el Polígono 28, Parcela 9004, vía de 

comunicación de dominio público, del Catastro Rústico de Santo Domingo-

Caudilla, por modificación de trazado y realización de zanja en el mismo 

por parte del propietario colindante Gabriel Antonio Arroyo Rodríguez, 

desestimándose las alegaciones formuladas por éste y estimándose las 

alegaciones presentadas por María Jesús Carrasco Rodríguez, Pedro 

Rodríguez Martín y Derribos Díaz Ferrero, S.L., por los motivos 

expresados en el informe técnico municipal indicado más arriba. 

 

Segundo.- Requerir a D. Gabriel Antonio Arroyo Rodríguez, 

propietario colindante, para que en el plazo de un mes realice los 

trabajos necesarios para reponer a su primitivo estado la situación del 

Camino Público Municipal Miraflores de este Ayuntamiento, conforme a la 

delimitación por estaquillado realizada el pasado día 13/12/2017 por 

Ingeniero Técnico Topógrafo con equipo de G.P.S. centimétrico y  

Certificado de Georreferenciación emitido por éste. 

 

Tercero.- Advertir al requerido que transcurrido dicho plazo el 

Ayuntamiento, a través de personal propio o ajeno, realizará el acto por 

sí y le repercutirá todos los gastos a su cargo.   

 

Cuarto.- Facultar a la Sra. Alcaldesa para el cumplimiento de este 

acuerdo y en general para todo lo relacionado con este asunto. 

 

Quinto.- Notificar este acuerdo a los interesados. 

 

 

PARTE DE CONTROL (DACIÓN DE CUENTAS, MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS): 

 

 QUINTO. DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA 

ALCALDÍA PRESIDENCIA NÚMEROS 198.2017 A 266.2017.  

 

 Por la Sra. Alcaldesa, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 42 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, se da cuenta y se pone a disposición de los concejales presentes 

en lo que respecta a las resoluciones indicadas, dándose por enterados. 

 

 SEXTO. INFORME DE LA SECRETARÍA-INTERVENCIÓN SOBRE RESOLUCIONES 

DE LA ALCALDÍA CONTRARIAS A REPAROS EFECTUADOS. 

Por el Sr. Secretario-Interventor se indica que, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 218 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, ha elevado por su parte a este 

Pleno el siguiente informe que se transcribe a continuación sobre 

Resoluciones de la Alcaldía contrarias a reparos efectuados: 

 

““INFORME DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN número 110.2017 QUE SE ELEVA AL PLENO SOBRE 

RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA CONTRARIAS A REPAROS EFECTUADOS. 

 

 Dando cumplimiento al artículo 218 "Informes sobre resolución de 

discrepancias" del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
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se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que 

dispone lo siguiente: 

 "1. El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las 

resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los 

reparos efectuados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas 

en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos 

propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de 

oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. 

 Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el 

orden del día de la correspondiente sesión plenaria.  

 El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe 

justificativo de su actuación. 

 2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando existan discrepancias, el 

Presidente de la Entidad Local podrá elevar su resolución al órgano de control 

competente por razón de la materia de la Administración que tenga atribuida la 

tutela financiera. 

 3. El órgano interventor remitirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas 

las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y 

por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos formulados, así como un 

resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. A la 

citada documentación deberá acompañar, en su caso, los informes justificativos 

presentados por la Corporación local." 

 

Quien suscribe emite el siguiente INFORME para su elevación al Pleno sobre 

las siguientes Resoluciones de la Alcaldía contrarias a los reparos efectuados: 

 

Resolución de Alcaldía N.º 200/2017, de 22 de septiembre, por la que se aprueba 

la relación de facturas n.º 05/2017, con reparo emitido por la Intervención en 

el informe n.º 079.2017 en relación a una factura contenida en la misma. 

Resolución de Alcaldía N.º 206/2017, de 27 de septiembre, por la que se abonan 

horas extraordinarias realizadas en el mes de agosto por los Ayudantes de 

Servicios Múltiples, con reparo emitido por la Intervención en el informe n.º 

084.2017 respecto al número de horas extraordinarias anual. 

Resolución de Alcaldía N.º 237/2017, de 30 de octubre, por la que se abonan horas 

extraordinarias realizadas en el mes de octubre por los Ayudantes de Servicios 

Múltiples, con reparo emitido por la Intervención en el informe n.º 091.2017 

respecto al número de horas extraordinarias anual. 

Resolución de Alcaldía N.º 244/2017, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la 

relación de facturas n.º 06/2017, con reparo emitido por la Intervención en el 

informe n.º 094.2017 en relación a una varias facturas contenidas en la misma. 

 El presente informe se trasladará a la Secretaría para su inclusión en el 

orden del día de la próxima sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, en 

cuanto que dicha Secretaría asiste a la Alcaldía para la fijación del citado 

orden del día. 

En Santo Domingo-Caudilla, a veinte de diciembre de 2017. 

EL INTERVENTOR, 

Fdo.: Isidoro Pinilla Martín.”” 

 

El Pleno de la Corporación se da por enterado. 

 

 SÉPTIMO. COMUNICACIONES DE LA ALCALDÍA.  
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 No se realizan.  

 OCTAVO. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL 

CIUDADANOS SANTO DOMINGO-CAUDILLA PARA LA CREACIÓN DE UNA OFICINA DE 

COORDINACIÓN TERRITORIAL EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL. 

 A continuación se transcribe la moción a la que se refiere el 

encabezado: 

“PROPOSICIÓN CREACIÓN OFICINA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 

 

 Nuestro municipio se enfrenta constantemente a nuevos retos ante 

la continua evolución de la sociedad que demandan actuaciones claras en 

materia de equidad, en asuntos sociales, en materia de seguridad, 

urbanísticas, así como retos en materia de accesibilidad, entre otros. 

La misión de nuestro Ayuntamiento es tomar esos retos, abordarlos y 

convertirlos en oportunidades para las personas que viven en nuestra 

ciudad. 

 

 El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 

personas con discapacidad y de su inclusión social, estableció un nuevo 

reto para nuestro municipio, un reto marcado con fecha, concretamente 

el 4 de diciembre de 2017. 

 

 Esta ley de derechos de personas con discapacidad está basada en 

la definición de la Convención Internacional de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad de la ONU, y define los ajustes razonables a 

los que debemos obligatoriamente dotar a nuestros edificios, así como 

aquellas modificaciones y adaptaciones que sean necesarias y adecuadas 

en el ambiente físico, social y actitudinal para adecuarlas a las 

necesidades específicas de las personas con discapacidad que no impongan 

una carga desproporcionada o indebida. 

 

 De tal manera, estaremos aumentando las facilidades de 

accesibilidad y participación y así garantizar a que cualquier persona 

con movilidad reducida goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 

los demás, de todos los derechos. 

 

 Ante este nuevo reto, nuestro municipio merece abordar el tema 

desde la racionalidad. Racionalidad para ejecutar bajo una adecuada 

planificación, coordinación, participación, e información, esta nueva 

oportunidad y convertir a Santo Domingo-Caudilla en un municipio 

inclusivo y accesible universalmente. 

 

 Esta labor de racionalización se debe realizar bajo una única 

figura que coordine los distintos esfuerzos, proponiendo la creación de 

una Oficina de Accesibilidad, a nivel municipal o provincial, que 

controle la dispersión actual en materia de ejecución presupuestaria, 

permitiendo planificar y realizar un seguimiento de las obras necesarias 

en los edificios municipales y espacios urbanos siempre bajo el criterio 

técnico del Área de Desarrollo Urbano Sostenible y de Movilidad, actuando 

de forma coordinada con las distintas Áreas de Gobierno y con las Juntas 
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Municipales de Distrito, pues de todas ellas dependen edificios e 

instalaciones donde se debe intervenir. 

 

 Solo de esta forma, garantizaremos una adecuada calidad en el 

trabajo a llevar a cabo incluyendo medidas de formación, de compromiso 

y de correcto funcionamiento de la llamada “cadena de la accesibilidad” 

garantizando un adecuado diagnóstico de las infraestructuras y 

equipamientos, pues no debemos olvidar, las previsiones de evolución 

demográfica y del envejecimiento de la población, perdiendo capacidades 

de relación con un entorno hostil y no preparado para realizar 

normalmente sus actividades diarias. 

 

 Todos merecemos aumentar la calidad de nuestro espacio público, 

siendo para ello necesario la definición de una política clara y concreta 

que apueste sin restricciones por la accesibilidad universal, por tal 

motivo, el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía presenta 

al Pleno Ordinario de fecha 26 de diciembre de 2017 la siguiente 

proposición: 

 

PROPOSICIÓN  

 

1. Creación, en los próximos seis meses, de una Oficina de 

Coordinación Territorial en materia de Accesibilidad Universal, 

encargada de coordinar territorialmente las acciones a 

emprender en todos los edificios municipales, garantizando que 

se incluya el gasto específico en los presupuestos generales 

del Ayuntamiento de Santo Domingo-Caudilla con objeto de 

cumplir lo exigido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 

de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 

su inclusión social. 

2. Que, además, controle y fiscalice el trabajo a emprender en las 
distintas Áreas para llegar a la completa ejecución de las obras 

e instalaciones necesarias para adecuar todos los edificios 

públicos municipales. 

3. Que preste el apoyo de coordinación y traslado de los criterios 
técnicos en materia de intervención sobre el espacio público, 

así como su seguimiento y promoción de las medidas necesarias 

para que se hagan efectivos en todo el municipio a través de 

las distintas Áreas, Entidades y Organismos Públicos. 

4. Que sirva de apoyo y articule las iniciativas y propuestas que 
se propongan desde las áreas de Accesibilidad, el foro de la 

inclusión y los consejos sectoriales existentes. 

5. Que sirva de instrumento para el cumplimiento de los acuerdos 
del pleno del Ayuntamiento de Santo Domingo-Caudilla, así como 

de los distintos Plenos de distrito donde se adopten acuerdos 

en materia de accesibilidad, inclusión y supresión de barreras. 

6. Que esta Oficina, se encargue de coordinar la resolución de los 
puntos negros en materia de accesibilidad que registra nuestro 

municipio. 

 

En Val de Santo Domingo, a 20-12-2017 
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PORTAVOZ GRUPO CIUDADANOS 

Jaime Santiago López” 

------- 

El Sr. Santiago, Portavoz del Grupo Ciudadanos Santo Domingo-

Caudilla, procede a la lectura de la moción trascrita más arriba. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que el Grupo P.S.O.E. votará no a esta 

moción por considerar inviable lo que se plantea que es la creación de 

una oficina en materia de accesibilidad, pero sí se compromete a que 

todas las obras que realice el Ayuntamiento cumplan con la accesibilidad 

(rampas, etc), y también señala que se solicitarán las subvenciones que 

haya en esa materia como por ejemplo para la instalación de ascensor. 

 

Por el Sr. Santiago se hace hincapié en que el tema de la 

accesibilidad hay que cumplirlo por Ley. 

 

El Sr. Corral afirma que la moción se debería haber presentado en 

la Diputación por el diputado provincial de Ciudadanos con anterioridad 

a hacerlo en los Ayuntamientos. Por otra parte, manifiesta que cuando 

el Ayuntamiento haga accesible una esquina de una calle con la colocación 

de una rampa, deberá serlo por los dos lados sin que quede escalón por 

uno de ellos en la misma esquina como ha sucedido en la acera de la C/ 

José Antonio con C/ Veguilla.    

 

Por la Sra. Alcaldesa se explica al Sr. Corral que si esa parte de 

la acera está bien no hace falta reformarla. 

 

El Sr. Corral sostiene que se trataría de echar un cubo más de 

cemento en esa acera. 

------- 

Seguidamente, estando presentes nueve (9) de los nueve (9) 

concejales que integran la Corporación, es celebrada la votación, 

arrojando el siguiente resultado: 

 

- Votos a favor: Uno (1), correspondiente al concejal del Grupo 

Ciudadanos-Santo Domingo Caudilla. 

- Votos en contra: Cinco (5), correspondientes a los concejales 

del Grupo P.S.O.E..  

- Abstenciones: Tres (3), correspondientes a los concejales del 

Grupo P.P.. 

 

Por tanto, el Pleno de la Corporación, por el quórum indicado,  

 

ACUERDA 

 

No aprobar la moción presentada por el Grupo Político Municipal 

Ciudadanos Santo Domingo-Caudilla para la creación de una Oficina de 

Coordinación Territorial en materia de Accesibilidad Universal.  

 

NOVENO. EN SU CASO, MOCIONES DE URGENCIA. 

 

Concluido el examen de los asuntos incluidos en el orden del día, 

y antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, de conformidad con 
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lo preceptuado en el art. 91.4 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, por parte de la Sra. Alcaldesa se pregunta a los 

Sres. Portavoces si alguno de los Grupos Políticos desea someter a la 

consideración del Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no 

comprendido en el orden del día que acompañaba a la convocatoria y que 

no tenga cabida en el punto siguiente. 

 

No se presentan. 

 

DÉCIMO. EN SU CASO, RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

* RUEGOS 

 

- Por el Sr. Corral se efectúa el siguiente ruego: 

 

Que se quiten los montones de tierra que se sacan cuando se plantan 

árboles.  

 

El Sr. Florido indica que se quedó alguna tierra cuando él mismo 

las plantó. 

 

- El Sr. García realiza los siguientes ruegos: 

 

1.º) Que se tome conocimiento por el Ayuntamiento de la existencia 

de nuevos okupas en la C/ Goya. 

 

Por la Sra. Alcaldesa se indica que se ha informado al propietario 

de la referida vivienda de la C/ Goya, que es Liberbank, para que adopte 

las medidas oportunas,  se ha llamado a la Guardia Civil, y también se 

ha contactado con los okupas, el Ayuntamiento no puede hacer otra cosa. 

Asimismo hace referencia a otra vivienda ocupada en la C/ José Antonio, 

respecto a la cual se ha actuado de la misma forma. 

 

El Sr. García afirma que el problema es que los vecinos de la zona 

no pueden tener unos estándares normalizados. 

 

 2.º) Que el Ayuntamiento se dé por notificado de la avería sufrida 

por un vecino cuando circulaba por el Camino de Torrijos y al pasar por 

una alcantarilla saltó un airbag de su vehículo. 

  

 La Sra. Alcaldesa señala que se dio parte a la compañía de seguros. 

   

- Por el Sr. Santiago se efectúa el siguiente ruego: 

 

Que se haga constar que podría ajustarse el Presupuesto General 

para que se pudiese crear un puesto de trabajo para una persona que lo 

necesite a través de la suscripción de un convenio de colaboración con 

una ONG como es la “Asociación Ayúdale a Caminar”. 

 

 

La Sra. Alcaldesa hace hincapié en que para el año que viene se ha 

solicitado una subvención a través de la Diputación Provincial para la 
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creación de un Taller de Empleo de Poda en el municipio, señalando que  

a las personas que asistan les pagarán el curso que realicen. 

 

Por el Sr. Santiago se indica que el coste de salario y seguridad 

social de un operario municipal es de 21000 € aproximadamente, mientras 

que la contratación de una persona en base al referido convenio de 

colaboración supondría un coste de 9000 € con el mismo horario, y 

psicológicamente se beneficiaría a esa persona que necesita trabajar. 

 

La Sra. Pérez manifiesta que hay otra persona que también podría 

cubrir ese puesto. 

 

El Sr. Santiago propone que en tal caso se creen dos puestos de 

trabajo a media jornada. 

 

Por la Sra. Alcaldesa se considera que con el taller de empleo y 

con el plan extraordinario de empleo habrá oportunidades para las 

personas que necesiten trabajar. 

 

El Sr. Santiago afirma que hay que mirar el tema social. 

 

* PREGUNTAS 

 

- El Sr. Corral formula la siguiente pregunta: 

  

¿Se han limpiado los depósitos? 

 

Por la Sra. Alcaldesa se responde que el depósito viejo se ha 

limpiado hace ocho o nueve meses, y el nuevo se está planteando limpiarlo 

también. 

 

El Sr. Corral manifiesta que el agua tiene olor a veces. 

 

- Por el Sr. García se realiza esta pregunta: 

 

¿Se ha procedido a la instalación de las redes telefónicas en la 

zona de la urbanización de la C/ Goya? 

 

La Sra. Alcaldesa responde que Telefónica ha presentado el proyecto 

técnico junto con la solicitud de licencia de obras para llevar a cabo 

la instalación. 

 

Por el Sr. Secretario se indica que la referida solicitud de 

licencia de obras se encuentra pendiente de la emisión del informe del 

Arquitecto Municipal. 

 

- El Sr. Santiago formula las siguientes preguntas: 

  

1.ª) ¿Se han adquirido ya por el Ayuntamiento las dos señales en 

las rotondas de las calles Saturnino López y Goya? 

 

La Sra. Alcaldesa contesta que sí se han suministrado las señales, 

pero tienen que colocarlas los operarios municipales. 
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2.ª) En relación al basurero que hay detrás de la C/ Cervantes, 

¿no es más fácil coger una excavadora para quitarlo? 

 

La Sra. Alcaldesa responde que sí se quita se volverán a echar 

escombros, haciendo referencia también a que ya una vez se incluyó como 

mejora en la adjudicación de una obra subvencionada la retirada y 

trasporte a vertedero de los citados escombros. 

 

El Sr. Santiago indica que si alguien le dice quiénes son las 

personas que echan los escombros lo comunicará al Ayuntamiento. 

 

Por la Sra. Alcaldesa se considera que deberá hablarse con los 

propietarios para que vallen los terrenos. 

 

El Sr. Florido manifiesta que quién eche escombros debe hacerlo 

por la noche, pues él vive en la C/Cervantes y no ha visto a nadie 

echarlos. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidós horas 

y veinticinco minutos, se levantó la sesión por la Sra. Alcaldesa 

Presidenta, extendiéndose la presente acta por mi parte, el Secretario, 

de lo que doy fe pública, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en relación 

con el Art. 2 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de Régimen Jurídico de los Funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, 

autorizándola como Secretario con mi firma y con el Vº. Bº. de la Sra. 

Alcaldesa, de conformidad con lo establecido en el  art. 110.2 del Real 

Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

Remítase, en cumplimiento de lo preceptuado en la normativa 

vigente, una copia de la presente a los órganos competentes de la 

Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma de Castilla-

La Mancha. 

 

  V.º B.º 

       LA ALCALDESA-PRESIDENTA,            EL SECRETARIO, 

 

 

 Fdo.: Silvia del Olmo Silvestre.     Fdo.: Isidoro Pinilla Martín. 

 

         
Documento firmado electrónicamente al margen 
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